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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 31 de mayo de 1984 por ra que se fija
la cuantía de las retribuciones para el año 1984
correspondientes al personal sanitario y no sani~
tario dependiente del Instituto Nacional de la
Salud.

Ilmos. Sres.: La Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1984, fija el incremento glo
bal mé.ximo que habrAn de experimentar las retribuciones ba.si~
cas del perSonal al servicio de la Seguridad Social.
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de loa usuarios y de los propios armadores que acceden a su
ejecución.

En su vIrtud, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo la del Real Decreto 72011984, de 28 de marzo, tiene
a bien disponer:

Articulo 1.0 La prestación: de servicios regulares de LlanS·
porte maritimo de pasajeros y mercancías en las aguas intt:h'l<J¡:es
españolas en la rfa de Vigo, incluidas las circundantes ,le las
islas Cfes, precisad., a partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, de autorización previa del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones a través de la Dirección
General de la Marina Mercante.

Art. 2.° La. Dirección General de la Marina Mercante esta
bleceré. el conjunto de condiciones que habré.n de cumplir las
empresas inte~adas para poder llevar a cabo la prestación
de los servicios a que se refiere el articulo anterior, otorgando,
en su caso, las correspondientes autorizaciones.

Art. 3.0 La Dirección General de la Marina Mercant~ ve·
laré.- para que, en todo momento, los servicios regulares de
transPOrte marítimo en ·la ría de Vigo se ajusten a las condl·
clones de prestación _establecidas. pudiendo. en caso contrario,
retirar la autorización o autorizaciones concedidas, y proce·
diendo, en su caso, al otorgamIento de la nueva o nueva.) que
resulten precIsas,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 8 de junio de 1984.

lImos, Sres. Subsecretario ,y Director general de la Marina
Mercante.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

13626 onDEN de 8 de ;unto de 1984 por la que se ordena
el transporte martttmo en la ria de Vigo.

Ilmos. Sres.: Los servicios regulares de transporte marítimo
de pasajeros y mercancías en las aguas Interiores de la ría
de Vigo revisten una fundamental Importancia. constituyendo
un medio imprescindible para el normal desenvolvimiento de
la vida laboral, socIal, comercial y cultural de algunas de laa
poblaciones costeras de ambas márgenes de la citada ría.

Ello es particularmente cierto en relación con el transporte
de pasajeros, dada la existencia de un elevado y continuo flujo
de viajeros que util1zan este modo de desplazamiento para
acudir diariamente a sus centros de trabajo o de estudio,

El Real Decreto 720/1984, de 28 de marzo, de ordenación del
transporte marítimo regular. faculta al Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones para someter a un régimen
de autorización administrativa la prestación de servicios regu
lares de transporte marítimo en los casos y lugares en que ello
Se considere necesario para garantizar la continuidad y eficacia
de dichos servicios, salvaguardando asl los Intereses generales

RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de le D!ree·
ción Genera.l de Minas, por la que Sl' hace público
el otorgamiento del permiso de investigación mi-
nera que se cita.

Por la Dirección General de Minas: con fecha 9 de abril de
1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de Inveetigación
con expresión de número, 2.729 (0-2~OJ; nombre, cMary Car·
men, fracción Ih¡ mIneral, cuarzo, SeccIón el¡ cuadrt-::ulas
25¡ términos municipales, Villa del Prado (Madrid) y Almo
rox (Toledol.

1.0 que se hace público en cumplimiento de lo ordend..l0 en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 9 de abril de lOO4.-El Director general, Juan Ma·
nual Kindelán Gómez de Bonilla.
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